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ACUERDO  DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA, POR LA QUE SE DECLARA LA URGENCIA EN LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE 
TIENE POR OBJETO LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA 
COMPLEMENTARIA EN UNIDADES DE SALUD MENTAL DE AGUDOS DE CENTROS SANITARIOS 
DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A LOS USUARIOS ADSCRITOS AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA DE MÁLAGA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO - ACUERDO 
MARCO.  
 

EXPEDIENTE Nº 0001257/2022 
 
La Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la salud, encomendando a los poderes 
públicos el deber organizar y tutelar la salud de los ciudadanos a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios. 
 
El Servicio Andaluz de Salud tiene la necesidad de atender de forma inmediata e ineludible a pacientes 
con problemas de Salud Mental grave que, por sus características, no pueden obtener la solución deseada 
a sus problemas de Salud Mental en los dispositivos del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
 
Dicha necesidad está  incluida en la "Cartera de servicios comunes de Atención Especializada del Sistema 
Nacional de Salud" y por tanto forma parte de la asistencia sanitaria que este centro público, debe realizar 
con los medios propios de la Unidad de Hospitalización de Salud Mental del Hospital Universitario Virgen 
de la Victoria (en adelante UHSM). 
 
La totalidad de las Estancias de Agudos de Salud Mental de la población de referencia, no puede ser 
atendida por la insuficiencia de medios identificadas arriba y reflejada en el informe de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC) de Salud Mental, donde se pone de manifiesto que debido a pandemia por la 
COVID 19 se obliga a limitar la disponibilidad de camas, a fin de disponer de espacios de aislamiento. En 
el año 2021, y ante esta limitación de camas por la pandemia se produce un alto incremento de la 
demanda de salud mental con incremento muy significativo de ingresos en la UHSM. Esta situación llevó a  
que la UGC de salud mental, solicitara el 16/03/2021, la contratación de plazas concertadas para 6 
pacientes a través del procedimiento de urgencia establecido en el artículo 131.4 de la Ley de Contratos 
del Sector Público. No obstante, estas camas fueron insuficientes lo que ha ido obligando a incrementar la 
contratación extraordinaria a través de la tramitación de emergencia iniciada el 30/03/21 para 15 pacientes 
que se amplía a 20 en virtud del artículo 120 de la LCSP y posteriormente en la sexta ola pandémica se 
tramita igualmente por emergencia la contratación de 22 camas más. 
 
Atendiendo a las características clínicas de los pacientes a hospitalizar (intento o ideación suicida, 
inanición, deshidratación, desnutrición, riesgos de daños autoinfligidos y para otros, etc.) la demora o el 
aplazamiento de las Estancias de Agudos de Salud Mental que no puedan ser atendidas con las camas 
disponibles en la UHSM del Hospital Universitario Virgen de la Victoria, supondría un riesgo para la salud y 
la integridad de los pacientes, así como para el resto de la población. 
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La demora o aplazamiento de las Estancias de Agudos de Salud Mental, por insuficiencia de medios, 
entrañaría una vulneración del Artículo 43 de la Constitución Española, sobre el derecho a la protección de 
la salud y la competencia "de los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios". 
 
Respecto a las garantías del derecho a la protección de la salud (Artículo 43, Capítulo III), la Constitución 
Española establece que el reconocimiento, el respeto y su protección informará la actuación de los 
poderes públicos. 
 
De igual forma, la repercusión sobre la vida y la integridad física de los pacientes y de la población 
atendida asociada a la demora o aplazamiento de las Estancias de Agudos de Salud Mental por 
insuficiencia de medios, supondría una vulneración del Artículo 15 de la Constitución Española en cuanto 
al derecho fundamental a la vida y la integridad física. 
Respecto a las garantías del derecho a la vida y la integridad física (Artículo 15, Capítulo II), la 
Constitución Española establece que su protección vincula a todos los poderes públicos, siendo objeto de 
tutela y amparo. 
 
Por otro lado, de acuerdo al artículo 119 de la LCSP, "podrán ser objeto de tramitación urgente los 
expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o 
cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público". 
 
Atendiendo a lo mencionado arriba, entendemos que la contratación propuesta tiene justificada su 
tramitación urgente dado que responde a una necesidad inaplazable que forma parte de la Cartera de 
servicios comunes del SNS y que de no realizarse por insuficiencia de medios públicos vulneraría 
derechos constitucionales, que los poderes públicos están obligados a tutelar y que refuerzan el carácter 
de necesidad inaplazable de la contratación, así como a la vez que otorga razones de interés público para 
su contratación pública en el menor plazo posible. 
 
 
Esta Dirección Gerencia de conformidad a lo previsto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  
y, en virtud de lo dispuesto en la Por todo lo cual, y teniendo  en cuenta las facultades que se me delegan 
por Resolución de 20 de enero de 2022 (BOJA núm. 22, de 2 de febrero) de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes ámbitos y entre ellos, en 
materia de contratación administrativa, y habiéndose observado las prescripciones legales pertinentes  

 
ACUERDA 

 
Declarar el trámite de URGENCIA del Expediente que tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE 
ASISTENCIA SANITARIA COMPLEMENTARIA EN UNIDADES DE SALUD MENTAL DE AGUDOS DE 
CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A LOS USUARIOS ADSCRITOS AL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA DE MÁLAGA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO - ACUERDO MARCO.  
 

DIRECCIÓN GERENCIA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE MÁLAGA. 
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